
Castilla y León 

FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA

COMISIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

C/ Gamazo 13 4ª planta    47004 VALLADOLID  Tlf. 983329872-3 
e-mail: castyleon@fete.ugt.org   FAX 983329063 

http://fete.ugt.org/castyleon

NÓMINAS PERSONAL DOCENTE AÑO 2006 

Cuerpo Sueldo
base

Trien. Compto
Destino

Compto
Específ.

Compto
Espec.
CyL

Compto
.Produ

Total 
(con 1tri)

PAGA JUNIO 
PagaExt.=Sueld 
+80%ComDes 
+1trienio

Paga Diciem
con 1 trienio
(100%C.D.) 

Maestro 925,96 33,55 468,09 230,13 170,59 19,72 1.848,04 1.334,00 1.427,60
Maestro ESO 925,96 33,55 *576,47 230,13 170,59 19,72 1.956,42 1.420,69 1.535,98
Prof. Técn.F.P. 925,96 33,55 576,47 230,13 170,59 19,72 1.956,42 1.420,69 1.535,98
M.T.A.PlásyDis 925,96 33,55 576,47 230,13 170,59 19,72 1.956,42 1.420,69 1.535,98 
Prof.de Secund. 1091,02 41,93 576,47 230,13 171,65 21,12 2.132,32 1.594,13 1.709,42
ProfesordeEOI 1091,02 41,93 576,47 230,13 171,65 21,12 2.132,32 1.594,13 1.709,42 
PArtesPlástDis 1091,02 41,93 576,47 230,13 171,65 21,12 2.132,32 1.594,13 1.709,42
CatedyCondic. 1091,02 41,93 690,47 279,06 171,65 21,12 2.295,25 1.685,33 1.823,42 
InspEducación 1091,02 41,93 690,47 306,47 171,65 21,12 2.322,66 1.685,33 1.823,42

En junio se cobra el 80% del complemento de destino y en diciembre el 100% del complemento de 
destino.

Maestros  Primer 
Ciclo ESO 

108,39
Si imparte docencia en otros niveles, percibirá la parte proporcional al horario 
lectivo que imparta en el 1er ciclo 

Número 1º 2º 3º 4º 5º 
Unitario 54,88 69,23 92,27 126,29 37,17 SEXENIOS
Acumulado 54,88 124,11 216,38 342,17 379,84 

* Los Maestros que imparten 1º ciclo de ESO el complemento de destino es 468,09+108,38=576,47 

Grupo A 42,37 
MUFACE

Grupo B 33,34 
Grupo A 96,77 

DESCUENTO
MENSUAL DERECHOS PASIVOS 

Grupo B 76,16 
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Centros de Educación

Secundaria, Formación

Profesional y asimilados

Centros de Educación

Infantil, Primaria, Especial,

CRAs, Adultos y  

asimilados
Cargos directivos

Tipos

de

centros

Cuantía mensual Cuantía mensual

A 621,33 509,19

B 535,17 460,93

C 484,45 333,56

D 438,56 246,62

E 150,43

Director

F 64,94

A 273,32

B 268,01

C 193,19
Vicedirector

D 166,47                                                                                      -

A 273,32 177,16

B 268,01 166,47

C 193,19 161,13

D 166,47 118,39

Jefe de Estudios

E 166,47

A 273,32 177,16

B 268,01 166,47

C 193,19 161,13

D 166,47 118,39

Secretario

E 92,27

Segundo. Componente singular del complemento específico, por la 

titularidad de órganos unipersonales de gobierno y por el desempeño 

de puestos de trabajo docentes singulares.

Los importes mensuales de dicho componente serán los 

siguientes:

Uno. Desempeño de órganos de gobierno unipersonales:
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Segundo. Dos. Desempeño de puestos de trabajo docentes singulares

    Puestos     Cuantía 
          Mensual 
Director de centros de Formación del Profesorado e Innovación
Educativa:

Tipo III _________________________________________________     535,17
Tipo II______________________________         460,93
Tipo I______________________________          438,56

Asesor de Formación Permanente en centros de Formación de           
Profesorado e Innovación Educativa__________________ ____        64,94
Maestro orientador / Director de Equipo del Servicio de Orientación
Educativa y Psicopedagógica____________________________        204,67
Profesor de Enseñanza Secundaria o Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Director de Equipo del Servicio de Orientación Educativa y Psicopedagógica_____     64,94
Maestro orientador en el Servicio de Orientación Educativa y
Psicopedagógica____________________________       139,76                                      
Asesor Técnico Docente, Tipo A                                                                                    535,17

Asesor Técnico Docente, Tipo B                                                                                    333,56

Coordinador del Programa de Recuperación de Pueblos Abandonados       314,64

Director de Educación Ambiental     314,64
Asesor docente, a extinguir (puesto de trabajo a desempeñar por
funcionarios del Cuerpo de Directores Escolares de Enseñanza
Primaria a extinguir, que realicen funciones vinculadas directamente
con la docencia)_____________________________ _     139,76

Centros de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y

asimilados

Jefe de Estudios adjunto     129,85

Jefe de Seminario / Jefe de Departamento       64,94

Vicesecretario       38,24

Jefe de Residencia        107,69
Secretario de centros de tipo B         166,47
Secretario de centros de tipo C        161,13
Secretario de centros de tipo D        118,39
Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia
Jefe de Estudios de las extensiones del CIDEAD        166,47

Colegios rurales agrupados

Profesor de colegios rurales agrupados          64,94 

Por el desempeño de puestos de trabajo de función de Inspección Educativa: 

Jefe provincial de Inspección tipo A _____________________________  914,27 
Jefe provincial de Inspección tipo B y C __________________________  846,01 
Inspector Coordinador de Distrito _______________________________  686,12 
Inspectores de Educación ____________________________________  627,36 


